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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
a favor de:

D. ACACIO GONZALEZ PRIETO, de nacionalidad española, residen­
te en San Sebastián, Prim, nS 28, por:
"EMBOCADURA PARA GUANTES, CON DISPOSICION PARA SER COLGADOS"

-  -  -  -  —C -

Memoria descriptiva
El Modelo de Utilidad al que corresponde la presente Me­

moria descriptiva se refiere, como se indica en su enunciado, 
a una disposición que puede ser prevista en la embocadura de 
toda clase de guantes, la que posibilita el colgado en suspen­
sión de los mismos.

De la forma adoptada se desprenden las condiciones de uti 
lidad del nuevo Modelo, ya que no as necesario resaltar la con 
veniencia que en muchas ocasiones y tipos de guantes represen-* 
ta el poder ser colgados de un elemento de suspensión para pro
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ceder a su rápido secado. De estos tipos podemos citar en-, ***.tre otros los guantes quirúrgicos, los destinados avia lim
pieza doméstica y los empleados por operarlos de diversas

. * * *  
w * *especialidades para preservarse de la suciedad de las*manos.

La disposición de suspensión ha sido prevista formando
parte integrante del propio guante y no como elemento**áüxiliar

. * *independiente, unido o cosido al mismo por medios adegqsfdos,
****lo que representa otra ventaja apreciable, ya que en .ningún 

caso puede desprenderse o romperse, invalidándose su^&ecto 
principal.

Por tal objeto se solicita el correspondiente privilegio 
de Modelo de Utilidad de conformidad y al amparo del derecho 
que se reconoce en el articulo 171 del vigente Estatuto de 
Propiedad Industrial, ya que reúne todos los requisitos exi- 
gibles para su inscripción como tal.

Con el fin de dar una idea más clara del objeto que cons­
tituye este Modelo, se acompaña a la presente una hoja de pía 
nos en la que sin carácter limitativo alguno, se ha representa 
do un ejemplo de ejecución preferido, el cual deberá ser oonsi^ 
dorado del modo más amplio, ya que será posible introducir en 
el mismo, todas aquellas variaciones de detalle que no alte­
ren o modifiquen su propia finalidad característica.

En el plano se representa una vista en corte de un guan­
te provisto de la disposición de suspensión, en la que se han 
establecido referencias numéricas para designar cada elemen­
to o parte de las que componen el conjunto.

De conformidad con lo representado, se han previsto en 
cada borde -2- de la manopla o embocadura del guante -1-, la 
disposición de una zona de ensanchamiento o resalte -3-, la
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que a su vez ha sido dotada de un orificio -4- central, que
* *constituye el elemento que posibilita el colgado por*sus­

pensión, al permitir el paso a su través del dispositivo sus
.* *

tentador adoptado. **
Es indiferente la forma que presente el borde de la embo

cadura -2-, que puede ser recta, curva, ondulada, etó",**por-
que la disposición en ensanchamiento es previsible sobre cual-+ ***
quiera de estas formas, y no sustancial tampoco el lü&a&*de

* * * *la embocadura donde se prevea tal ensanchamiento, quetjyoQrá 
corresponder a la zona central (tal y como se representa en 
el plano adjunto) o a cualquier otra posición, siempre y cuan 
do la zona ensanchada en cada borde se disponga enfrentada a 
la del borde opuesto.

Igualmente, y por no variarse el efecto conseguido, po­
drá limitarse la disposición de colgado a uno sólo de los bor­
des, cara o dorso del guante, indistintamente.

Descrito suficientemente el objeto a que corresponde es­
te Modelo de Utilidad, sólo resta añadir que en su realización 
podrán ser introducidas todas aquellas variaciones de detalle 
que no alteren, cambien o modifiquen su esencialidad, que es 
la que se desprende de cuanto antecede y se reivindica a con­
tinuación, pudiendo afectar por tanto a cambios de forma, ma­
teria, proporciones, dimensiones, etc., y debiendo quedar to­
das ellas comprendidas en la protección que se recaba.

N O T A
En resumen: el presente Modelo de Utilidad habrá de re­

caer sobre las siguientes:
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1) . Embocadura para guantes, con disposición para ser .'colgados, 
caracterizada esencialmente por constituirse en el borde de
su manopla o embocadura, sea cual fuere la disposiciónjy/^orma 
de su remate, una zona de ensanchamiento o resalte, de^fo3^ma

* w - *
preferentemente circular, en cuyo centro se preveo la exi^ten-

* * .

cia de un orificio comunicante que constituye el elemento--queo * *
* .  * *ha de permitir el colgado por suspensión del mismo.

2) . "EMBOCADURA PARA GUANTES, CON DISPOSICION PARA SER COLGADOS".
Esta Memoria consta de cuatro hojas foliadas y mecanogra­

fiadas por un sólo lado de sus caras.

Madrid, 7 de Mayo de
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